
Registro Unico Número del 

NOMINA DE ACCIONISTAS de Contribuyentes No, Expediente AÑO 

ENROLLADORA ECUATORIANA S.A. * ENROLETSA  os90ssa93501 | Lalo] 9 AR 7 e ||   
  

S CAPITAL NACIONAL S/0............ 100%. .o/o 
ENOMINACION DE LA COMPANIA IGLAS . DENOMINAC c 5 CAPITAL EXTRANJERO S/..................0/0 

(inscritos en el libro de Acciones y Accionistas, Art. 190 de la Ley de Compañías) TOTAL CAPITAL SOCIAL S/. .21000...000,0D,..:....        

    

   

DATOS DEL ACCIONISTA t 

¡ Céd. de Ident. Lonalí No. Resolución | Fecha de Regist : | No. Apellidos y nombres completos Pasaporte No. Nacionalidad Su ' CEI mn en ono Cortral (2) País de Residencia 

l | ECUATORIANO 

A D 

Acciones Nominativas (Valor Nominal 

ORDINARIAS PREFERIDAS 

s. | Total (a) Total (b) 
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ANDR A A RADA 0904209 4 370,000,-, 

| LAUTARO ASPIAZU WRIGHT 0900857962 0.000 

e 

ARDO PIA [RA 090429 

JOSE PATIÑO ICAZA 0902525799 

RNA R A A 0900 046 
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Certifico que forpración es correcta, NOTAS: Si, según el Art. 209 de la Ley de Compañías, la sociedad hubiere amortizado acciones, pondrá la denominación 

A ln de la compañía en la columna “Apellidos y Nombres completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columuas respectivas. 

JuGa ( / (1) Para inversionistas extranjeros 

a l (2) Para inversión extranjera directa. 

> (3) Para uso de Superintendencia. 

Si necesita más de una hoja agregue las 

  

requiera, según este modeto.


